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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ajempl-H en el sitio de^ costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigtfiente.;

Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ¡semestre, 30, y un año, 60.

Pesetas

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72»

Particulares.
—

En esta Capital; llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: linea o fracción ,i,ocf

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,oq
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elanundoBI"5lf7T_
—

-.— -_____._ ._u.___._M_ww..MMM^.->..H....M«-.

Oficinas, Administración y Talleres
Número corriente : 50 céntimosfaseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

ge Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
Horas :De nueve a una v de cuatro a' siete Número atrasado : 1pesétn

iOBIERNO DE LA NACIÓN Delegac ion de Industria de la del Estado de 9 de junio) que autori-
za esta subasta, excepto para la obra
número 16, correspondiente a la pro-
vincia de Guadalajara, «Variación de
trazado entre lps puntos kilométricos
60,079 y 60,749, para supresión de la
travesía de TaTacena en el C .N, de
Madrid a Francia por Barcelona»,'
comprendiendo dicho cuadro, una .vez
desglosada la obra núm. 16, 42. obras,
con un importe total de 27.422.234,75
pesetas, y en el que figuran las longi-
tudes, presupuestos, plazos de ejecu-
ción, fianzas provisionales y anuali-
dades de cada una de ellas. Las su-
bastas de dichas obras, que se cele-
brarán con arreglo a la Instrucción
de 11 de septiembre de 1886, tendrán
lugar el día 4 de julio¿ a las nueve
horas, en la Dirección General de
Caminos (Sección de Conservación y
Reparación) del Ministerio de Obras
Públicas.

cumplimiento del Real decreto de 24
de diciembre de 1928 (Gaceta del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 9 de junio de 1945.
—

Ei
Director general, M. Rodríguez.

provincia de Madrid
Ministerio de Justicia

Cumplidos los trámites reglamenta^
rios en el expediente promovido por
don Rufino Rodríguez Fernández, en
solicitud de autorización para instalar
una industria de tejidos, sarga y ta-
fetán, comprendida en el grupo i.°,
apartado b) de la clasificación- esta-
blecida en te Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939, _.

)RDEN de 8 de junio de 1945 Por. te
que se designa para el cargo de Vice-
presidente segundo de la Junta Pro-
vincial de Protección de Menores de
esta capital a don José Emilio García

Modelo de preposición
Don , vecino dé , pro'/.ncia de

..., según cédula personal número •...,-

ion domicilio en .., (provincia de ...),
(aile de ..,., número ...., enterado del
anuncio publicado en e1 Boletín Ofi
cial del Estado con fecha ... de ... úl-
timo y de las condiciones y requisi-
tos qas se i\x.gen para te adi tiicateón
en pública subasta de las obras de ...,.

Peres
limo. Sr. : Juste Ministerio, en teso de

Sai- facultades que le confiere la Orden
de 8 de mayo del. corriente año y aten-

diendo a los méritos que concurren en
don "José Emilio García Pérez, Aboga-
do, ha tenido a bien designarle para el
cargo de Vicepresidente segundo de te
junta Provincial- de Protección de Me-
nores de esta capital.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a don Rufino Rodríguez
Fernández para instalar en Madrid
una industria de tejidos, sarga y ta-
fetán, con arreglo a . tes condiciones
fijadas en la norma 11 de la citada
Orden y a. las especiales siguientes :

provincia de ..., se compromete a to-
mar a sa cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y condiciones,
por la cantidad de sse

Lo digo a V.I.para su conocimiento,

el del Consejo Superior de Protección
de Menores y demás "efectos.

Dios guarde a V. I", muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1945.

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de cin-
co meses, contado a partir de 1a fe-
cha de la publicación de, esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia,

*
pasado el cual sin realizarla

se considerará anulada la presente

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado, pero advirtien-
do que será desechada toda propo-
sición en que no se exprese determi-
nadamente la cantidad en pesetas y;
céntimos escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje-
cución de tes obras, así cómo toda
aquella en que se añada alguna cláu-.
sute 7j______________________________________\__\

Los proyectos y pliegos de condi-
ciones estarán de manifiesto en la ci-
tada Sección de Conservación de Ca-
minos y en la Jefatura de Obras Pú-
blicas a que corresponda la obra, en
los días y horas hábiles de oficina,

limo. Sí. Subsecretario de este Ministe-
AUNOS

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 13 de junio.)

(G. C—2.056)
2.a Esta autorización está condi-

cionada a que la instalación se efec-
túe,sobre maquinaria moderna.

autorización
hasta el día de presentación de plie-
gos- .

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

Las proposiciones se presentarán
en, pliegos cerrados, en papel sellado
de clase sexta (4,50). o en papel común
con póliza de igual precio, adaptán-
dose el adjunto modelo, debiendo
acompañarse a cada pliegos el docu-
mento que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene laLey
de 17 de octubre de 1940, desechándo-
se, desde luego, la que no se ajuste
a estos requisitos.

3.a El funcionamiento de te indus-
tria queda supeditado a te posibilidad
de suministro de energía eléctrica se-
gún el régimen de restricciones esta-
blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro las indus-
trias ya establecidas.

Madrid, 11 de junio de 1945.—"El
Ingeniero Jefe, L.«López de María.

(G. C—2.046) (O.— 7.981)

WKs e compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en tes obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
Ios-tipos fijados po'r la Junta creada
por Real. 'orden de 29 de marzo de
1929.

VÍAS PECUARIAS

A los efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 27 y 28 del Decreto de 23 de di-
ciembre de 1944 (B. 0. del Estado de 11

de enero de 1945), se hace público que en
«1 Ayuntamiento de-Moralzarzal, de esta
provincia, se exhibirán al público duran-
te el plazo de quince días1, las actas, pla-
nos, relación de parcelas y su tasación y
demás documentos descriptivos de los te-

rrenos enajeaables correspondientes a las
Pecuarias declaradas innecesarias

v con sobrantes, del término municipal
del Ayuntamiento citado, por Orden apro-
batoria de su clasificación (14 de marzo
de 1931) y deslinde aprobado con fecha
a4 de enero de 1936, para que los'intere-
sados puedan hacer uso del derecho pre-
terente que les conceden los precitados
•artículos, en la forma que en tes plano*'
se dispone, y ratifiquen o rectifiquen sus
Peticiones, los que las hubieran formula-
do con anterioridad.

ANUNCIO

(Fecha y firma del 'proponente.)
El importe de este anuncio será de

cuenta de los adjudicatarios de las
- En el acto de la subasta y antes de
empezarse la apertura de pliegos pue-
de presentarse carta de cesión firma-
da por el cedente y.cesionario y re-
integrada con póliza de 1,50 pesetas,
desechándose caso de no reunir am-
bos requisitos.

Jefatura de Obras Públicas de obras

la provincia de Madrid Las obras correspondientes a la pro-
vincia de Madrid son tes de adoqui-
nado sobre cimiento de hormigón de
los kilómetros 45,580 al 46,280 del
C. C. de Naválcarnero a Chinchón,
señalada en la relación con el núme-

Dirección General de Camines

CONSERVACIÓN
Ellicítador acompañará a su propo-

sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determi-
na en el apartado A) del Real decre-
to-ley de 6 de marzo- ele 1929 (Gace-
ta del 7) y en el Pliego de Condicio-
nes particulares yeconómicas que han
de regir en la contrata detestas obras.
Una vez que le sea adjudicado e! ser-
vicio presentará el contrato de trabajo
que.se ordena en el D) del mismo
Real decreto-ley.

Hasta las trece. horas del día 28 de
junio actual se admitirán en te Secr-
ción de Conservación y Reparación
dé Carreteras del Ministerio de Obras
Públicas y en la Jtefatura de Obras
Públicas de la provincia a que corres-
ponda cada obra, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de mejora y mo-
dernización de* carreteras relacionadas
en el cuadro aprobado por Decreto de
22 de majo de 1945 {Boletín Oficial

ro 20

Madrid, 11 de junio de 1945.— El
Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta.

(G. C—2.042) (O.—7.983)

Hasta las trece horas del día 25 del
actual se admitirán proposiciones en
esta Jefatura para optar al segundo
concurso para la ejecución por des-
tajo de las obras de alzado del puente
sobre el río Guadarrama, en el kilo-

ANUNCIO

El plazo de exposición al público em-
pezará el día 30 de los corrientes.
, Madrid, 14 de junio de 1945.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz. Las Empresas, Compañías o Socie-

dades proponentes están obligadas al
(G. C—2.051)



1 VIERNES rjDE JUNIO

metro 11 del C. C. de Nayalcarnero

a Chinchón, comprendidas en el des-
tajo número 22 y cuyo presupuesta
asciende a 249.999,4$ pesetas'.

Por el presente edicto cito y emplazo
a don Antonio/Martínez Ruiz, o, en su
caso, a sus herederos, para que ert el im-
prorrogable plazo de diez días comparez-
can ante esta Intervención y se personen
en el expediente que como Delegado del
Tribunal de Cuentas me hallo in_.'truyenv
do, sobre ejecución de sentencia por la
que se condenó al primero al reintegro de
un alcance de 16.331 pesetas y al pago
de intereses y gastos de procedimiento;
apercibiéndoles de que si no comparecen
les parará el perjuicio a qué en derecho
hubiere lugar. Al propio tiempo se re-
quiere a quienes conozcan su domicilio lo
comuniquen a esta Delegación del expre-
sado Tribunal.

zo de treinta días, contados desde la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, acom-
pañadas de los documentos que acre-
diten : .

celentísimo señor Gobernador Civil de lsprovincia, de fecha 8 de noviembre de1943, de que se hace mención en el Remultando de este auto, lo que se comunfque a dicha Autoridad por medio de cer"tificación acompañada de atento oficio"y practíquese por el Secretario liquida'
ción del papel invertido en las actuacio-nes.

—
Así lo acordaron los señores delTribunal y firman.—Juan Antonio Car-pena, Acacio Charrín

'
y Martín VenaTeófilo Escribano.

-\u25a0sai

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, el día _s6 del ac-
tual, a. las once horas.

a) Ser español y mayor de ve¡n-,
titrés años.

Las proposiciones, redactadas en
papel de 1a clase sexta (4,150 pesetas),
o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego ce-
rrado, acompañándose en sobre abier-
to, aparte, el resguardo de haber cons-
tituido en la Pagaduría de este Ser-
vicio el depósito de 5.000 pesetas en
concepto de fianza provisional, en
metálico o en títulos de la Deuda a
los tipos vigentes.

b) Buena conducta.
c) Carecer de antecedentes pena-

les.. d). No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le imposibilite para el
ejercicio del cargo. ,

Y para que conste expido la presente
en Madrid, a 8 de junio dé 1945. (Fir-
mado.)

- * v
-

e) Ser persona adicta al
miento Nacional.

Movi-
(G. C—-2.026)

Madrid, 8 de junio de 1945.
—

Ef Inter-
ventor, Luis Corrales.

f) Certificación expedida por los
Centros oficiales competentes y justi-
ficativa de reunir alguna de las condi-
ciones preferentes que para su provi-
sión han de tenerse en cuenta, con
arreglo a lo dispuesto en la Ley y Or-
den citadas.

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y- quieran
coadyuvar en él a la'Administración," que
por S. A. Fosforera Canariense, y bajo,
el número 156, de 1945, se ha interpues-
to recurso contenciosotedministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Tribuna!
Económico Administrativo Provincial de
17 de abril actual, que ponfirmó Decreto
de la Alcaldía Presidencia, sobre plusva-
lía por transmisión de un solaí situado
en la calle de Parada, de esta capital.

Lo que se hace publicóte los indicado?
efectos. \u25a0 . .

(G. C—2.048)
El Concurso versará,.principalmen-

te, sobre la baja que se ofrezca, pero
podrá declararse desierto o*adjudicar-
se a la proposición que se estime ofre-
ce mayor garantía técnica Q profesio-
nal, aunque no resulte la más econó-^
mica.

Dirección General de Seguros
y Ahorro

Los concursantes serán sometidos a
un examen de aptitud ante el Tribu»
nal, que se constituirá con arreglo a
te Orden mencionada, en el lugar y
fecha que el mismo señalará.

En cumplimiento de lo ordenado por el
artículo 69 del Reglamento de Seguros,
se pone en conocimiento del público en
general y de" los asegurados en particular,.
que la Compañía Portuguesa de Seguros
«O Trabalho»», con domicilio legal en
Madrid¿ ha nombrado Delegado general
para España a don José María Sastre
Barez, en sustitución de don Francisco
Reyes P. Aldave, que lo venía desempe-
ñando.

AVISO OFICIAL

Él proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura,
todos los días hábiles, de diez a trece.

Se observarán todas tes disposicio-
nes de la citada Orden ministerial y
las incidencias serán resueltas en el
acto por el Tribunal juzgador.

Los gastos de este concurso, así
como los del anterior, declarado de-
sierto,* serán de cuenta del adjudica-

Madrid, 8 de junio, de 1945.-—EI se-
cretario (firmado).

, CabaniHa«r de la Sierra, a 7 de ju-
nio de 1945,— El Alcalde, A.Miguel
Maestro.

tario.
(G. C—2.028

Madrid, 12 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, P. M.Sagasta.

<G. C.-2.o43> (O.-7.985)
' Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés, directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por -don Nicolás Jiménez Ortiz, y bajq
el número 157, del año 1945, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revisión de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de 10 de abril de 1945, que desestimó la
reclamación sobre arbitrios con que el
Ayuntamiento de Chinchón gravó pro-
ductos de la tierra por los años 1941.
1942 y. 1943, sin notificar hasta el 1944.

'

Lo-que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 9 de junio áe 1945.
—

El Direc-
tor general, J. Ruiz. \u25a0

(G. C—2.041) ("0.-7 .982)

(G. C.—2.050)

Delegación d los Servicios Hi- Audiencia Territorial de Madrid
dráulicos del Tajo AYUNTAMIENTOS Tribunal Provincial de loContencioso-

JEFATURA DE AGUAS
Administrativo

Doña Victoria Lanas García ha
presentado en esta Jefatura de Aguas
instancia solicitando un aprovecha-
miento de aguas, acompañada de la
siguiente

LEGANES
La Gestora municipal, con fecha 6

de junio de 1945, ha acordado anun-
ciar segunda y pública subasta para
te enajenación del solar sito en la
calle de Ñapóles, número i, de 598
metros cuadrados, y tierras denomina-
das «Las Casas», de 2,45. áreas, y
«Pozo de las Nieves», de 12,32 áreas,
sitas en este término, y por precio
de 7.418,80, 945,70 y 4.755,52 pese-
tas, respectivamente, en lotes por se-
parado.

Yo, el Secretario^ certifico: Que por
el Tribunal Provincial Contencioso-admi-
nistrativo-se ha dictado el siguiente

Auto
Nota Tribunal Provincial Contencioso-ad-

ministrativo.—-Señores : Don s Juan An-
tonio Carpena, don

-
Acacio Charrín y

Martín Vena, don Teófilo Escribano.
—

Madrid, 10 de enero de 1945.
—

Resultan-
do que el presente recurso contencioso-
administrativo fué interpuesto por el Ex-
oelentísimo Ayuntamiento de Madrid, a
medio del Procurador del mismo don
Eduardo Morales Díaz, sobre re\jpcacíón
de acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador
Civilde 1a provincia, de 8 de noviembre
de 1943, relativo al justiprecio por ex-
propiación de unos terrenos de don Cle-
mente Fernández González, y publicado
él edicto en el Boletín Oficial para co-
nocimiento .de cuanto tuvieren interés en
el asunto y quisieren coadyuvar en él a
la Administración, se reclamó el expe-
diente, y en trámite de reclamación del
expediente se presentó escrito por el me-'
ritado Procurador señor Morales,^hacien-
do constar el propósito del Ayuntamien-
to, su mandante, de apartarse y dcsistirse
del recurso interpuesto,, acompañando a
ese fin una certificación expedida en 6
de octubre último por, el Secretario de la
Corporación municipal en que aparece el
acuerdo de 1a Comisión municipal perma-
nente, de 28 de septiembre anterior, fa-
vorable a tal solicitud ; cte cuya petición
_se dio vista al señor Fiscal de' esta juris-
dicción, que en dictamen dé 18 del citado
mes c'e octubre manifestó que nada te-
nía que oponer a te solicitud deducida,
acordándose entonces pasar tes actuacio-
nes al señor Magistrado Ponente, a k»
fines de la presente resolución.

Madrid, 8 de junio de 1945.— El Se
eretario (firmado).Nombre del peticionario, doña Vic-

toria Lanas García. (G. C—2.027)• Representante en Madrid, don An-
tonio Lanas Bayona, con domicilio
en la calle del General Alvarez de
Castro, número 4.

. Por el.presente edicto se hace saber ¿
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él' a la Administración,
que por doña Estrella Rodríguez Lo-
pes, y bajo el núm. 88, de 1945, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid denegando 1b
cencia de apertura de un establecimien-
to de papelería en la calle de. Martín '\u25a0'\u25a0<\u25a0

los Heros, núm. 9.
Lo que se hace público a los indicados

efectos. ,•'-..

Caudal de agua que se pide, 88 li-
tros por segundo.

Dicho acto tendrá lugar el próxi-
mo día 11 de julioy hora de las seis
de la tarde, en esta Casa Consistorial,
admitiéndose pliegos hasta tal fecha,
cerrados, siendo de cargo del Ayunta-
miento el pago del 20 por 100 de Pro-
pios al Estado. Dicho expediente se
baila de manifiesto en esta Secretaria.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Corriente' de donde se deriva, río

Tajo.
Término municipal donde radica te

toma, VUlamanrique de Tajo (Ma-
drid).

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto de
27 de marzo de 1931, que modifica el
de 7 de enero de 1927, 9e publica la
referida Nota en el Boletín Oficial del
Estado y en los de las provincias de
Madrid, ÍToledo'y Cáceres, haciéndose
constar que se abre un plazo de trein-
ta días naturales, a contar del en .que
aparezca su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, durante el cual de-
berá el peticionario presentar su pro-
yecto en esta Jefatura de Aguas, sita
en Madrid, Nuevos Ministerios, ad-
mitiéndose también en ía misma otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in-
compatibles con él.

Leganés, 9 de junio de 1945.
—

El
Alcalde (firmado).

(G. C—2.040) (O.—7.979)

VILLANUEVADE LA CAÑADA

Madrid, 9 de junio de 1945.
—

El St

eretario (firmado).
,(G. C—2.053)

Se hallan expuestos al público en
Secretaría, a los efectos de formular-
se las reclamaciones a que hubiere lu-
gar, durante un plazo de quince
días, diferentes expedientes de habi-
litación y de suplemento de créditos
dentro del Presupuesto del año en
curso.

Por el presente et'ieto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
-coadyuvar en él a la Administración,
-que por don Teodoro Martínez Mejía, y
bajo el núm. 23, de 1936 (Sr. \u25a0Cortijo).
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación acuerdo
del Ayuntamiento de' Alcalá de Henares
de 22 de febrero de 1936, que declaro
cesante al recurrente en él cargo de V1-

gilatete de arbitrios que venía desempa-
ñando.

.Villanueva de la Cañada, 9 de ju-
nio de 1945.

—
El Alcalde, Sergio Lo-

rente
(G. C.-2.038) (O.-7.978)

CABANILLAS DE LA SIERRA
Previa autorización de la Superio-

ridad, y cumpliendo acuerdo de esta
Corporación municipal, se convoca a
concurso para la provisión de te pla-
za de Guarda municipal, con el suel-
do anual de 3.000 pesetas y con suje-
ción a lo dispuesto en la Ley de 25 de<
agosto de 1^939 y Orden complemen-
taria de 30 de octubre siguiente.

Madrid, 12 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.

<G. C—2.044) (0.-7.9%)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Considerando que tes acciones de to-

llas clases son renunciables, en tanto
esta renuncia no vaya contra el .prden
público o en perjuicio de tercero, según
el principio general contenido en el pá-
rrafo segundo del. artículo 4.0 del CódigoCivil,y por ello debe accederse a lo soli-
citado por te representación del Ayunta-
miento recurrente.— Se tiene por aparta-
do y desistido del presente reeurso con-
tencioso-administrativo al Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, y firme v con-
sentida te resolución impugnada del ex-

Madrid, 12 de junio de 1945.
—

El
eretario (firmado). \u2666

(G. C— 2.054»
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a te Administración,
que por «Investigaciones de la Construc-
ción», S. A., y bajo el núm. 109, de

t^Si se ha interpuesto recurso cónten-
cioáo-atiministrativo sobre revocación def.

EDICTO
Don Luis Corrales Ferrás, Interventor de

la Dirección General de ía Deuda y
Clases Pasivas, y Delegado del Tribu-
nal de Cuentas.

Los aspirantes al cargo dirigirán
sus instancias, debidamente reintegra-
das, a esta Alcaldía, dentro del pla-
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PPB^^^_r^Ayunt iento de Madrid
1denegó la licencia de apertura so-

Litada para un taller de ajuste en el
paseo izquierdo del Hipódromo, núm. 7
orovisional. • ....

Lo que se hace público a los indicados

efectos.
'

f-

Madrid, n de junio de 1945.
—

El Se-

cretario (firmado).
'

G. C—2.055

; «\u25a0

CARABANCHEL ALTO se a su extinción el precio del remate.
Dado en Carabanchel Alto (Ma-

drid), a siete de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
Luis Ayuso

Notificaciones de sentencias

EDICTO
Don Joaquín Marzo Balduque, Juez

municipal de Carabanchel Alto
(Madrid).

Juicio d« faltas núm. 78-. 'de 1943.
—

Por sentencia de fecha 21 de mayo de
1943 se condenó a. Francisco Astilleros,
alias «el Pacheco», 3 la pena de veinte
días de arresto menor, indemnización de
175 pesetas y al pago de las costas, por,
la falta de hurto.

JUZGADO NUMERO 15

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio verbal ins-
tado por la S. A.de Abonos Medem,
contra don José María Lozano Pérez,
vecino de Cervera del Llano, en recla-
mación de cantidad, hoy en ejecución
de sentencia firme ; por providencia
de esta fecha he mandado sacar a pú-
blica subasta los bienes que se dirán,
así como los de su tasación, radican-
tes en el domicilio del deudor, y que
tendrá lugar el día treinta de julio
próximo, a las once horas, ert el lo-
cal de este Juzgado, la finca si-
guiente :.

El Juez,
Joaquín Marzo

(A.—4.760)

Juicio de faltas núm. 159, de 1943.-7
Por sentencia de fecha 21 de mayo de
1943 se condenó a Clara Navarro Gon-
zález y Antonia Hidalgo Sánchez a te
pena de quince días de arresto menor a
cada una, indemnización, de la cantidad
de 150 pesetas y al pago de tes costas
por mitad, por la falta de hurto.

CITACIONES

PROVIDENCIAS JUDICIALES Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Juér
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a'Continuación se expresan,
para que comparegean el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ai artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimiritd,

380 del Código -de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADOS MUNICIPALES

MURCIA Juicio de faltas húm. 776, de 1942.
—

1

Por sentencia de fecha 21 de mayo de
1943 se condenó a Tomás Delgado Sán-
chez a la pena de quince días de arresto
menor, indemnización de 10 pesetas y de-
volución de dos tarjetas de fumador, y
al pago de las costas, por la falta de
estafa.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente sé cita a los here-
deros desconocidos de don Rafael de
Bustos y Arana, Duque de Pastrana,
recientemente. fallecido, y.cuyo último
domicilio lo fué en Madrid, para que
comparezcan en la Sala audiencia del
Juzgado municipal del distrito núme-
ro dos, de Murcia, el día dos del pró-
ximo mes de julio y hora de las once,
para contestar la demanda contra ellos
interpuesta por el Procurador don
Andrés Jara Navarro, en nombre pro-
pio, en reclamación de cuatrocientas
veinticinco pesetas, por , derechos y
suplidos, en juicios seguidos . a ins-
tancia del expresado causante contra
Juan Antonio Vicente Cantero, bajo
apercibimiento de que si no compare-
cen
'

se seguirá el juicio en rebeldía,
con arreglo a lo dispuesto "en .el ar-
tículo setecientos veintinueve de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Murcia, ocho de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco. \u25a0

Una finca rústica en este término
municipal y paraje denominado «Va-
llejo de la Muñoza», dé tres almudes
de cabida, que linda : al.«Norte, con
terrenos de Jesús Valencia Rubio ;
Este, con terreno de Eloy Martínez
Martínez; Sur,, con terreno de Cris-
pulo Calleja Belinchón, y Oeste, con
terreno de Victorio,Navarro Belin-
chón.—Tasada en trescientas setenta
y cinco pesetas.

JUZGADO NUMERO 19
Nieto Ranz (Juan Antonio), de cua-

renta y siete años, casado, hijo de Juan
y de Amelia, natural de Madrid,- militar,
domiciliado últimamente en la calle de
Pedro VI, njim. 86 (Barcelona), y cuyo
actual domicilio o paradero se ignoran,
comparecerá el día 30 del próximo ju-
lio, a las' once horas, en 1a Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 19, dé
Madrid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, piso segundo, a 1a cele-
bración del correspondiente juicio de
faltas, por estafa, bajo el núm. 183, de
J945- •-'-y .". -\u25a0 :'

•Juicio de faltas núm. 115, de 1943.
—

Por sentencia de fecha 21 de mayo de
1943 se condenó a Concepción N. a la
pena de doce días de arresto menor y al
pago de tes costas, por la falta de le-
siones.

Juicio de faltas núm. 189, de 1943.
—

Por sentencia de fecha 21 de mayo de
1943 se condenó a Carmen Ruiz Díaz a
la pena de 25 pesetas de multa y al pago
de las costas, por la falta de- desobedien-
cia.

Condiciones

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo, y . 7 .'

Juicio de faltas núm. 214, de 1943.
—

Por sentencia de' fecha 18 de jurjo de
1943 se condenó a Emilia Martín a la
pena de 50 pesetas de multa y al pago
de las costas,- por la falta de lesiones.

(B.-26.837)

JUZGADO NUMERO 4

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Fernández Alvaro de Luna (Fausti-
no), hijo de Gregorio y de María, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de los Artistas, núm. 44, bajo derecha,
comparecerá el día 3 .de julio próximo,
a las Cuatro y media.de- 1a tarde, ante
el Juzgado municipal núm. 4, sito en la
calle de Santa Catalina, núm. 3, para
celebrar juicio de faltas por hurto, con
el núm. 144, de 1945, seguido contra el

Juicio de faltas núm. 608, de 1941.
—

Por sentencia de fecha i.° de mayo de
1942 se condenó a Pablo García Zamo-
rano a la pena de diez días de arresto
menor, indemnización de 25 pesetas y al
pago de las costas, por te falta de hurto.

avalúo
Que no ha sido suplida previamente

ía falta de títplos de propiedad ;y
Que las cargas o gravámenes pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán, subsistentes, en-
tendiéndose que.el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar-

Juicio de faltas núm. 27, de 1942.-
—

Pon sentencia de fecha 31 de julio de
1942 se condenó a Carmen Sánchez Ro-
dríguez y Carmen Jiménez Sánchez a Ja
pena de diez días, de arresto menor a

El Secretario,

José María Cano
(A.-4.766)

mismo

(B.-26.838)

Comisión Gestora Sesion del día 14 de febrero de 19 -.5

164. Aprobar proyecto de pavimentación y ensanche de 'te ca-
rretera provincial de la general de Andalucía a la de Extremadura,
por Getafe (carretera de, acceso al Aeródromo militar de Getafe), tro-

zo comprendido entre el perfil situado a 1.167 metros del origen has-
ta el paso a nivel del ferrocarril de M. Z. A., por un total importe
de 265.507,50 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núme-
ro 319 del vigente Presupuesto' de Gastos : y que, previas tes forma-
lidades-reglamentarias, se anuncie concurso para te adjudicación de
estas obras, por la cantidad de 258.757,34 pesetas, y con sujeción a
las bases que propone para ello el s^nor Ingeniero Director del Ser-

Móvil para que dichos trabajos se realicen por el sistema de admi-
nistración. \u25a0

i82. Conceder dos becas dé 4.500 pesetas cada una al Sindi-
cato Español Universitario, bajo la denominación de «Becas de la
Diputación Provincial de Madrid», enire estudiantes necesitados que,
pertenecientes al expresado Organismo, cursen sus estudios univer-
sitarios o superiores en Centros de esta provincia, y aprobar asimis-
mo las condiciones propuestas por la Comisión especial nombrada al
efecto ;cantidad .que se declarará de abono con cargo al capítulo úni-
co de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos, sin perjuicio
de consignar partida adecuada en el próximo ejercicio económico..

183. Conceder al Frente de Juventudes del Distrito Universi-
tario de Madrid dos becas de 4.500 pesetas .cada una, entre aprendi-
ces superdotados procedentes de las Instituciones de Formación Pro-
fesional «Ramiro Ledesma» y «Virgen de la Paloma», bajo la de-

nominación de- «Becas de la Diputación Provincial de Madrid», que

cursen carreras de Ingenieros v Peritajes técnicos, y aprobar asimis-

mo las condiciones propuestas por la Comisión especial nombrada
ai efecto ;cantidad que se declarará de abono con cargo al capitulo

único de «Im,p revistos» del vigente Presupuesto de Gastos? sin per-
juicio de consignar partida adecuada en el próximo ejercicio eco-

vicio

165. Conceder, conforme a lo solicitado, a te Sociedad «Ginés
Navarro e Hijos, Construcciones», S. A., una prórroga que finaliza-
ra en -30 de junio próximo, para te total terminación de las obras de
reparación y ensanche del camino de Carabanchel Alto y Bajo a 1a

general de Andalucía, trozo primero, perfiles 1 al 50, si bien impo-

niendo a dicha entidad la penalidad preceptiva, según las vigentes
disposiciones del Ministerio de Obras Públicas.

166. Aprobar liquidación de las obras de acopio y reparación
de 1a carretera de Torrelaguna a Lozoyuela, kilómetros po al 17,200,

ambos inclusive, declarando a favor del contratista, don Fernando
Gómez Abad, un saldo de 7.741,58 pesetas.

167. Devolver a la entidad «Ginés Navarro e Hijos, Construc-
ciones», S. A., la fianza que constituyó en te Depositarte de Fondos
provinciales con fecha 20 de enero de 1942, por un importe de 3.000
pesetas nominales en seis títulos de te Deuda Amortizable 5 por 100,

serie A,para responder de la ejecución de las obras de reparación con
firme especiar de las calles y patios interiores del Colegio de la Paz ;
debiendo previamente dicha entidad justificar que ha satisfecho el
importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y el impuesto
de Derechos reales.

>™ de la Casa ae

Emilia de te Milagrosa y San Luis Gonzaga, en demanda de un

donativo que coopere a la obra cristiana y social que realiza, aco-
giendo en dicha Institución a jóvenes sin familia, y entre: ellas a

varias ex alumnas del Colegio de Nuestra Señora de. las
cuyo importe se declarará de abono con cargo al capítulo único de

"Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

185. Autorizar la adquisición de tres reposteros, con destino
a esta Gasa-Palacio, en la cantidad de 3.900 pesetas poi\u25a0unidad y

n.700 en total, cuyo importe se declarará de con cargo al

capítulo II,artículo 4-0. concepto número 22, «"Para mobiliario de los

salones de, la Diputación». N

no-mico.

i6S. Acceder a lo solicitado por.«Construcciones A.M. S. A.»,
con la conformidad, de don José Marroquín Pascual, y, en su virtud,
dejar sin efecto 1a transferencia. acordada en sesión de esta Comisión
Gestora de 28 de abril de 1944» por la cual el señor Marroquín cedía
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cada una y al pago de" tes costas, por
la falta de hurto. * civiles que le puedan corresponder para

que tes ejercite en el procedimiento ade-
cuado.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.—Luis Fer-
nando Saavedra (rubricado).»

«Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Luis López a la pena de once
pesetas de multa, que hará efectiva en
papel de pagos al Estado, y.al pago de
todas las costas del juicio, reservándose
a la Entidad denunciante las acciones
civiles que le puedan corresponder para
que las ejercite en el procedimiento ade-
cuado.-

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Luis Fer-
nando Saavedra (rubricado).,»

r. e:. im, f. e
Juicio de faltas núm. 563, de 1941.

—
Por sentencia* de fecha 10 de abril de
1942 se condenó a Manuel Fontanas
Chavarri a la pena d* cinco días de
arresto menor y al pago dé las costas,
por la falta de hurto,

vía y obras

Concurso de ejecución de las obrasdé «Construcción de vivienda y talleres para equipos de línea en varias"estaciones con motivo de la.electrificación M. A. S.», con" presupuesto
de 1.221.821,22 pesetas.

Dicha sentencia fué leída y publicada
en.el mismo día. de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a la indicada penada, expido láJuicio de faltas núm, -678., de 1941.

—
Por sentencia de fecha 1.° de mayo de
1942 se condenó a Enrique Baeza Igle-
sias y Enrique Matsui Fernández -a la
peaa de treinta días de arresto menor a
cada uno y al pago de las costas, por
mitad, por la falta de hurto.

presente

(G,. C.—1:961 ) (B.-¿-26.752) Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

En la Secretaría de Vía y ObrasPacífico, número 2, Madrid, y en los
días laborables, de ocho a.catorce ho-ras, estarán a disposición de los con-
cursantes los documentos de este con-curso, que se cierra el día 26 de ju-
nio de' 1945.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 343, de 1944, a
virtud de denuncia presentada '

por Ce-
ferino Padín, guarda del Canal de Isa-

'bel II,sobre daños por pastoreo en las
posesiones de dicho Canal, contra Miguel
Castro Peña, que se encuentra en ig-
norado paradero y cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, se ha
dictado te sentencia .cuya parte dispo-
sitiva dice así:

V para que sirva de notificación en
forma al indicado penado, expido la prer
senté.Juicio de faltas núm. 523, de 1942.

—
Por sentencia de fecha 29 de «ñero de
1943 se condenó a Ernesto Arenas Gar-
cía a la pena de treinta días de arresto
mehor, indemnización de 10 pesetas y al
pago de tes costas, por 1a telta de hurto.

(G. C.
—

1,960) (B.—26.754)

JUZGADO MILITAR
Madrid, 6 de junio de 1945.— £¡

Ingeniero Jefe de Vía y Obras, J." Fer-
nández-Prida.Juicio de faltas núm. 554, de 1942.

—
Por sentencia de fecha 29 de enero de
1943 se condenó a ¡José Martín Juncal
a 1a pena de treinta días de arresto me-
nor, indemnización de 12 pesetas y al
pago de las costas, por la falta de hurto.

(G. C—2.049)REQUISITORIA (O.—7.980)

«Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Miguel Castro Peña a la pena de 1x
pesetas de multa, que hará efectiva en
papel de pagos, al Estado, y al pago de
todas tes costas del juicio, reservándose
a la Entidad denunciante las acciones
civiles que le puedan corresponder para
que las ejercite en el procedimiento ade-
cuado.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Luis "Fer-
nando Saavedra (rubricado).»

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL AVISO
Juicio de faltas núm.- 464, de 1043.

—
Con fecha 16 de junio de 1944 se dictó
sentencia por te que se condenó a José
García García y José Sobrino Carrión a
te pena de treinta días de aeresto a cada
uno y al pago de las costas, por la falta
de hurto.

Felipe Díaz Alcalá, natural de Alco-
bendas (Madrid), hijo de Antonio y de
Jacoba, nacido él 21 de agosto de' 1922,
de oficio jornalero, .estatura un metro
seiscientos sesenta milímetros, pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos claros, nariz pe-
queña*, barba poca, boca regular, co-
lor sano, frente regular, aire marcial,
y_ como señas particulares pérdida del
c-jo izquierdo," cuyo último domicilio lo
fué en Madrid, calle de Pedro Sebastián,
número 2; comparecerá en el plazo de
quince días ante el Comandante de In-
fantería don.Edmundo Méndez Alonso,
Juez instructor del Juzgado Eventual de
instrucción del Regimiento de Infante-
ría Wad-Rás, número .5; de guarnición
en Campamento de Carabanchel (Ma-
drid), al objeto de notificarle la resotej
ción habida en el expediente nú.mero
I29-_393 que por supuesta falta a concen-
tración se le instruye, .advirtiéndole qué,
de no hacerlo así, se dará por notificado.

Don Valentín Lostau y de la Mo-
rena, dueño del establedimiento debebidas sito en la calle de

'
Larra,

número 7,' de Madrid, cede el mi<¿
mo, con. todos sus derechos y ense-res, a don Néstor Ajutte.(B.-26.739)

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general cono-
cimiento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro
de los ocho días siguientes al dé 1a
publicación de este anuncio, perde-
rán el derecho a hacerlo, con arre-
glo a la Ley.

CHAMARTIN DE LA ROSA Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.En el juicio de faltas *egu;do en este

Juzgado con el núm. 646, de 1943, a
virtud de denuncia presentada por Ce-
ferino Padín, guarda del Canal de Isa--
bel II,sobre daños por pastoreo en tes
posesiones de dicho Cañal, contra Lui-
sa Ballesteros, que sk. encuentra en ig-
norado paradero y cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, se ha
dictado la sentencia cuya parte dispo-
sitiva dice así :

*

'Y para que sirva de notificación en
forma al indicado penado, expido la pre-
sente.

(G. C—1.959) (B.-26.753)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 582. de 1943, a
virtud de denuncia presentada por Ce-
ferino Padín, guarda del Canal de Isa-
bel II,sobre daños por pastoreo en las
posesiones de- dicho Canal, contra Luis
López, que se encuentra en ignorado pa-
radero y cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, se ha dictado la
sentencia cuya partedispositiva dice así:

(A.-4.767)

«Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Luisa Ballesteros a Ja pena de n
pesetas de multa, que hará efectiva en
papel de pagos al Estado, y al pago de
todas tes costas del juicio, reservándose
a 1a Entidad denunciante las acciones

_^»M«»M»I-'**4«*'M'****^»M"M«M-»fr'-

Campamento" de Carabanchel (Madrid) i
a 29 de mayo de 1945.— El Comandante
Juez instructor, Edmundo Méndez.

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
(G. C—1.915) (B.—26.708) TELEFONO 53202

Comisión Gestora Sesión del día 14 de febrero de 1945

a dicha entidad la contrata de las obras de construcción del camino
vecinal de Cervera de Buitrago a El Atazar, trozo primero, perfiles
1 al 292, y queda, por lo tanto, como único contratista de las obras
el señor -Marroquín, a todos los efectos.

Mercedes, por un total importe de 13.020,84 pesetas, que, se abonará
con cargo al concepto número 269 del vigente Presupuesto de Gas-
tos ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar es-
tas obras por el sistema de administración. __

169. Acceder a lo solicitado por don Cándido Jurado Cejudo,
contratista de las obras de reforma de las salas 5, 6, 7 y 8 del Hos-
pital Provincial, y, en su virtud, autorizarle para sustituir en la
parte necesaria los valores mancomunados constitutivos de la fianzade dichas obras, por otros que no lo estén, a los efectos de la firma
de la escritura correspondiente; si bien no podrá retirar los que ac-tualmente tiene depositados hasta que obren en poder de la Corpora-
ción los sustitutos.

175. Aprobar proyecto de obras de urbanización y construc-
ción de aceras en el Hospital de San Juan' de Dios, por un total im-
porte de 9.922,50 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 212 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor
Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
administración.

176. Aprobar -propuesta de poda y guiado de mata de encina
existente en el monte de Valdelatas, por un total importe de pese-
tas 21.584,63, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el
Patrimonio Forestal del Estado.

170. Conceder a don Anacleto Fernandez Frutos, contratista.
de las obras de construcción del camino vecinal de Montejo a La Hi-
ruela, por el puerto del Cardoso, perfiles 90 al final, una prórroga
que finalizará en 31 de diciembre del año en curso, para la total eje-
cución de tes mismas, si bien advirtiéndole que bajo pretexto alguno
se le concederá una nueva.

*'
177. Aprobar propuesta de cultivo del vivero afecto al «Co-

mún de Lozoyuela», por un total importe de u.1115,30 pesetas, can-
tidad que -se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado. \u25a0

___________i_________Pl l I""I Ill . I[[II || | j
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 26 de abril
próximo pasado, por un total importe de 12.000 pesetas, para respon-
der de las obras de derribo de los cuerpos lateral izquierda, lateral
derecha y el de unión entre ambos, con fachada a la parte posterior
del patio central de la Ca$a de Maternidad, debiendo dicho señor jus-
tificar que ha satisfecho el impuesto de Derechos reales correspondien-
te a esta devolución.

171 178. Aprobar propuesta de cerramiento en la parte repoblada
del Cerro de los Angeles, por un total importe de 5.370,24 pesetas,
cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado,. .

179. Aprobar presupuesto de instalación de calefacción en el

taller de muñequería del Colegio de Nuestra Señora de las Merce-
des, por un total .importe de 4.122,30 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 271 del vigente Presupuesto de Gastos; y
autorizar al señor Ingeniero Asesor de los Servicios industriales para
realizar estas instalaciones por el sistema de administración.

172. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de pin-
tura de huecos exteriores y revoco de las fachadas y patios del Co-legio dé la Paz, de las que es contratista don Antonio López Ro-dríguez. r i8o. Desestimar tes ofertas de inmuebles presentadas por di-

versas Entidades y particulares para Casa-Palacio provincial de esta
Corporación, toda vez que ninguna de ellas reúne las condiciones
mínimas exigidas en el anuncio que al efecto se publicó.

181. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso
para carrozado de un camión marca «Bfogward», propiedad de esta
Corporación, y autorizar al señor Diputado Visitador del Parque

173- Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-construcción y montaje de las instalaciones de cocina del Colegio
de la Paz, de las que es contratista «Industrias Sanitarias», S. A

174. Aprobar proyecto de obras de reconstrucción y consolida-ción de la cubierta del ate sur del Colegio de Nuestra Señora de las


